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“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

 
               Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 

 
Número 248 Bis, martes 24 de diciembre de 2019 

 
 

Ley por la que se crea el Banco de ADN para uso forense de la Ciudad de 
México.  

 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Tienen por objeto crear y regular el Banco de Perfiles Genéticos para uso forense del 
ADN de la Ciudad de México a fin de esclarecer hechos que puedan constituir los delitos 
de homicidio, lesiones, privación de la libertad personal con fines sexuales, incesto, 
secuestro, violación, estupro, privación ilegal de la libertad y feminicidio, con la finalidad 
de lograr la identificación de las personas responsables; establecer las bases de datos 
con la información genética de personas procesadas por la comisión de los delitos 
previstos en esta Ley; establecer las bases de datos con la información genética de las 
personas servidoras públicas que forman parte de las instituciones de seguridad 
ciudadana y de los integrantes del Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de 
Justicia, de la persona titular de la Jefatura de Gobierno y de los prestadores de los 
servicios de seguridad privada; establecer la base de datos con la información genética 
de las víctimas de delitos de secuestro, violación, estupro, y feminicidio. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
 

Ley de Centros de Reclusión del Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Se adiciona un artículo 78 bis. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
 

Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Se reforma la fracción I y se adicionan tres nuevas fracciones, recorriéndose las 
actuales en su orden numérico y respetando su contenido del artículo 136. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28292/GOCDMX%2024122019%20BIS.pdf
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Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 14. 
 
Tiene por objeto la organización de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, encargada de la investigación y persecución de los delitos de su competencia a 
través del Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de 
México, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal para el Distrito 
Federal, así como los Tratados Internacionales en que México, sea parte y las demás 
normas aplicables; establecer los lineamientos y principios de la conducción de la 
investigación de los delitos que se cometan en la Ciudad de México, y resolver 
consecuentemente sobre el ejercicio de la acción penal, o sobre la facultad de 
abstenerse de investigar, en términos del artículo 253 y demás relativos aplicables del 
Código Nacional, entre otras que le han sido conferidas legalmente; indicar la Actuación 
y permanencia de los servidores públicos, de dicha Fiscalía, incluyendo su capacitación 
permanente; regular la estructura orgánica, facultades y funcionamiento de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México.  
 
Entrará en vigor el día 10 de enero de 2020. 
 
 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 49. 
 
Se modifica y reforma el artículo 52. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
 

Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 50. 
 
Se reforman y adicionan diversas disposiciones. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta Oficial del Gobierno de la 
Ciudad de México. 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 54. 
 
Se reforman los artículos 52 párrafos segundo y tercero, 61 párrafo séptimo, 102 
párrafo tercero y 103 último párrafo. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
 

Ley de Víctimas para la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 56. 
 
Se adiciona un párrafo al artículo 61. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 
de Recursos de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 57. 
 
Se reforma el artículo 95. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 58. 
 
Se reforma el primer párrafo del artículo 118. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Ciudad de 
México. 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 59. 
 
Se reforman los artículos 21, 44, 79 fracción V y 95; se adicionan los artículos 21 Bis 
y 21 Ter; se deroga el artículo 15. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 62. 
 
Se reforma el Artículo Décimo Sexto transitorio. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 63. 
 
Se reforma el artículo 42. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
 


